


MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DCIN- 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 

cambio. 

Con la presente Circular se modifican y adicionan los siguientes textos en la Circular Reglamentaria 
Externa DCIN - 83 del 24 de febrero de 201 1 y sus modificaciones: 

Primero: Se modifica el numeral 8.3 .1. del Capítulo 8, el cual quedará así: 

"8.3.1 Ingresos 

Los ingresos de las cuentas de compensac10n pueden provenir del pago de obligaciones derivadas de 
operaciones de cambio que deban o no canalizarse a través del mercado cambiario, como de operaciones 
entre residentes autorizadas para ser pagadas en divisas conforme a lo previsto en los artículos 51 , 76 y 
parágrafo 6 del artículo 79 de la R.E.8/00 J.D. El ingreso de las divisas a estas cuentas configura el reintegro 
al mercado cambiario. 

Asimismo, los ingresos pueden provenir del pago, recaudo y transferencia en divisas de regalías y 
compensaciones, conforme a lo previsto en la Resolución Externa No. 1 del 23 de marzo de 2012 de la Junta 
Directiva del Banco de la República y las normas que la modifiquen, complementen o adicionen. 

Adicionalmente, a las cuentas pueden ingresar divisas adquiridas a los IMC. También podrán ingresar 
divisas adquiridas a residentes que posean divisas que no deban canalizarlas a través del mercado cambiario, 
o mediante compra a otros titulares de cuentas de compensación. 

Cuando las compras se hagan a los lMC, será necesario presentar ante ellos la "Declaración de cambio por 
Servicios, Transferencias y otros Conceptos" (Formulario No. 5) debidamente diligenciada. Si las compras 
se efectúan a otros titulares de cuentas de compensación, deberán seguirse las instrucciones señaladas en el 
punto 8.4.1. de este Capítulo. 

Cuando a través de las cuentas se canalicen ingresos por concepto de exportaciones, se deberá diligenciar la 
" Declaración de cambio por exportaciones de bienes" (Formulario No. 2) o un documento que contenga la 
misma información de dicho formulario, que no se enviará al BR pero deberá conservarse en los archivos 
del titular de la cuenta, para el evento en que las entidades de control y vigilancia lo requieran . Las 
declaraciones de cambio deberán elaborarse con la fecha de ingreso de las divisas a la cuenta en cualquier 
tiempo antes de la transmisión de l Formulario No. 1 O "Relación de operaciones cuenta de compensación" ." 

Segundo: Se modifica el numeral 8.3.2 . del Capítulo 8, el cual quedará así: 

"8.3.2 Egresos 

Con cargo a estas cuentas se podrá atender el pago de obligaciones correspondientes a operaciones de 
cambio que deban o no canalizarse a través del mercado cambiario, así como de las obligaciones derivadas 
de operaciones entre residentes autorizadas para ser pagadas en divisas conforme a lo previsto en los 
artículos 51 , 76 y parágrafo 6 del artículo 79 de la R.E.8/00 J. D. El egreso de las divisas de estas cuentas 
configura la canalización por el mercado cambiario. 
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Asimismo, con cargo a estas cuentas se podrá atender el pago y la transferencia en divisas de regalías y 
compensaciones, conforme a lo previsto en la Resolución Externa No. 1 del 23 de marzo de 2012 de la Junta 
Directiva del Banco de la República y las normas que la modifiquen, complementen o adicionen. 

Únicamente podrán venderse divisas de las cuentas de compensación a los rMC o a otros titulares de cuentas 
de compensación. Cuando las ventas se efectúen a los IMC, se debe presentar ante ellos la " Declaración de 
cambio por Servicios, Transferencias y otros Conceptos" (Formulario No. 5) debidamente diligenciada. 

Cuando las ventas se realicen a otros titulares de cuentas de compensación, deberán seguirse las 
instrucciones señaladas en el punto 8.4.1. de este Capítulo. 

Cuando a través de las cuentas se canalicen pagos por concepto de importaciones, se deberá diligenciar la 
respectiva " Declaración de cambio por importaciones de bienes" (Formulario No. 1) o un documento que 
contenga la misma información de dicho formulario, que no se enviará al BR pero deberá conservarse en los 
archivos del titular de la cuenta, para el evento en que las entidades de control y vigilancia lo requieran . Las 
declaraciones de cambio deberán elaborarse con la fecha del pago de la obligación en cualquier tiempo antes 
de la transmisión del Formulario No. 1 O " Relación de operaciones cuenta de compensación" ." 

Tercero: Se adiciona el numeral 11. 5 del Capítulo 11 , el cual quedará así: 

" 11.5. Regalías y Compensaciones del Sistema General de Regalías 

Conforme a lo previsto en la Resolución Externa No. 1 del 23 de marzo de 2012 de la Junta Directiva del 
Banco de la República y las normas que la modifiquen, complementen o adicionen, los residentes pueden 
pagar, recaudar y transferir en divisas las regalías y compensaciones del Sistema General de Regalías, por 
conducto de cuentas bancarias en el exterior (se trate de cuentas de compensación o del mercado no 
regulado). Para tales efectos, se podrán efectuar traslados de divisas entre estas cuentas. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la restricción para acceder al mercado cambiario, aplicable a las 
sucursales de sociedades extranjeras del sector de hidrocarburos y minería sujetas al régimen cambiario 
especial. 

El pago en divisas por concepto de regalías y compensaciones que efectúen las sucursales de sociedades 
extranjeras que pertenecen al régimen cambiario especial, a través de las cuentas del mercado no regulado o 
directamente por conducto de su casa matriz, se debe registrar como inversión suplementaria al capital 
asignado mediante el diligenciamiento del Formulario No . 13 "Registro de inversión suplementaria al capital 
asignado y actualización de cuentas patrimoniales- sucursales del régimen especial", indicando el código O 1 
" Ingreso de Divisas" de los créditos, en el término establecido en el ordinal ii. del numeral 11.1.1.2 . de este 

Capítulo. 

La información a la que se refiere este numeral deberá mantenerse a disposición del BR para cuando éste así 
lo requiera mediante comunicación escrita u otro medio idóneo." 

Cuarto: Se modifica el concepto del código O 1 " INGRESO DE DIVISAS" de los créditos en el punto 11 del 
instructivo del Formulario No. 13 , el cual quedará así: 

ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 
Fecha: 23 de Marzo de 2012 

2 



MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DCIN - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del 
mercado cambiario, personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de 

cambio. 

01 

INGRESO DE DIVISAS: Aportes en divisas efectuados por la casa matriz. Cuando se trate de 
operadores se refiere al aporte en divisas por cuenta propia. Este código incluye el pago en 
divisas de regalías y compensaciones que se efectúe a través de cuentas del mercado no 
regulado o directamente por conducto de la casa matriz. 

Quinto: Se modifican los numerales cambiarías de ingreso 1815 y de egreso 2903 del Formulario No. 5 del 
Anexo No. 3, los cuales quedarán así: 

"1815- Marcas, patentes, regalías y compensaciones. 
Ingresos de divisas por el uso autorizado de activos intangibles, derechos de propiedad y licencias de uso como 
patentes, derechos de autor, marcas registradas, procesos industriales. 
Derecho de uso de software y licencias informáticas, entre otros. Este numeral también incluye los ingresos por 
concepto de contraprestación económica a título de regalía, derecho o compensación por la explotación de 
recursos naturales no renovables." 

"2903 - Marcas, patentes, regalías y compensaciones. 
Egresos de divisas por el uso autorizado de activos intangibles, derechos de propiedad y licencias de uso como 
patentes, derechos de autor, marcas registradas, procesos industriales, derecho de uso de software y licencias 
informáticas, entre otros. Este numeral también incluye los egresos por concepto de contraprestación económica 
a título de regalía, derecho o compensación por la explotación de recursos naturales no renovables." 

Las consultas sobre esta Circular serán atendidas por la Sección de Apoyo Básico Cambiaría a través de la 
línea de servicio al cliente 3430799, en Bogotá o en el correo electrónico: 
consultascambiarias@banrep.gov.co 

JOSÉ TOLOSAIJÍÚITRAGO 
Gerente ~ecutivo Subgerente de Sistemas de Pago 

y Operación Bancaria 
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